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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Edificio José Félix de Restrepo. Carrera 52 No. 42-73, Of. 1302 Teléfono 26235 25 

 

Proceso Ejecutivo Acumulado al Proceso 2017-00050 

Demandante:  María Jenny Londoño David 

Demandado: Nathalia Múnera Londoño, herederos indeterminados y 
determinados de Nicolás de Jesús Múnera Uribe: Nathalia 
Múnera Londoño, Michelle y Nicolás Múnera Valencia y 
Camilo Múnera Pérez. 

Radicado:   050013103 009-2018-00248-00 

Asunto: .- Adosa respuesta demanda. 
.- Requiere Curador Ad-litem previo a su relevo 

                         

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1.- Incorpora contestación reforma demanda. 

 
Adósese al proceso la respuesta a la reforma de la demanda que dentro de la 

oportunidad legal presentaron los demandados Camilo Múnera Pérez, Michelle y Nicolás 

Múnera Valencia. (ver archivos digitales No.30 y 31). 

 
De los medios exceptivos propuestos, se correrá traslado una vez se encuentre 

integrado el contradictorio. 

 

2.- Requiere Curador designado. 

 
Ahora bien, debido a que el abogado David Andrés Olaya Betancourt portador de 

la TP.246.385 del C.S. de la Judicatura1, designado Curador Ad-litem de los 

demandados Nathalia Múnera Londoño, herederos indeterminados de Nicolás de Jesús 

Múnera Uribe y los acreedores que tengan títulos de ejecución en contra del causante2, 

no ha procedido a notificarse del auto que libró mandamiento de pago como de la 

reforma de la demanda, dentro del plazo que establece el numeral 7º artículo 48 del 

C. General del Proceso concordado con el similar 49 del mismo libro, se dispone 

requerirlo para que proceda conforme al cargo designado, o en su defecto, aporte la 

prueba sumaria que prevé la norma en cita que justifique su conducta omisiva, so pena 

de relevarlo del cargo y compulsar copia del auto que en tal calidad lo designó y los 

documentos que dan cuenta de la comunicación de su designación a la Comisión 

Disciplinaria, para lo de su competencia, por ser un cargo de forzosa aceptación. 

 
    NOTIFÍQUESE. 

 
                                                            YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

                                                       JUEZ 
D.CH. 

 
1 Dirección: courtsbusnesssas@gmail.com, carrera 43B No.14-51 oficina 301 Centro de Negocios 

Alcalá de Medellín, teléfono 4440192. 
2 Archivo digital No.29. 
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